
CONSEJERÍA DE IGUALDAD,POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
La Consejera

EXPTE: 431/2020

ACUERDO DE INICIO

         Visto el proyecto de “Orden  por la que se modifica la orden de 19 de diciembre de 2018 (boja nº 249, de
27 de diciembre de 2018) que aprueba las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva, dirigidas a entidades privadas y organizaciones sin animo de lucro, para la cooperación
en la implantación y el desarrollo de las estrategias locales de intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía,
en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales”.

ACUERDA

Primero.-  Iniciar el procedimiento de elaboración del Proyecto de “Orden  por la que se modifica la
orden de 19 de diciembre de 2018 (boja nº 249, de 27 de diciembre de 2018) que aprueba las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva,  dirigidas a entidades privadas y
organizaciones sin animo de lucro, para la cooperación en la implantación y el desarrollo de las estrategias locales
de intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía, en el ámbito de las competencias de la Consejería de
Igualdad y Políticas Sociales”.

Segundo.- Proponer, a petición del centro directivo, por razones de oportunidad e interés público que
se aplique el procedimiento de tramitación de urgencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas y en
conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD,POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN
La Consejera

Expte.: 431/2020

A N E X O

A) Relación de entidades a las que se propone conceder audiencia:

• CEAIN Convivencia e Inclusión (Calle Vicario, 16, 11403 Jerez de la Frontera, Cádiz).

• MESA DEL TERCER SECTOR DE ANDALUCÍA (Calle Resolana, 30, 41009 Sevilla).

• FUNDACIÓN CEPAIM PARA LA CONVIVENCIA Y LA COHESIÓN SOCIAL (Calle Estación, s/n, 30570
Beniaján, Murcia).

• FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO (Calle Padre José Sebastián Bandarán, 3, 41013 Sevilla).

• ACCEM ANDALUCÍA (Calle Joan Miró Local, nº 1 bajo, 11405 Cádiz).

• FEDERACIÓN SECRETARIADO GITANO (Calle Juan Talavera Heredia, 1, 41006 Sevilla).

• ENLACE (Calle Marqués de Pickman, 49, 41005 Sevilla).

• LIGA ESPAÑOLA DE LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA POPULAR (Calle Luis Ortiz Muñoz 5, conjunto 2
bloque 4 local, 41013 Sevilla).

• FUNDACIÓN ATENEA (Av. Juan Carlos I, 13, 11007 Cádiz).

• FUNDACIÓN CRUZ BLANCA (Calle de Murcia, 10, 28045 Madrid).

• MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD (Calle Imagen, 6, 41003 Sevilla).

• ASOCIACIÓN  ANDALUZA  DE  BARRIOS  IGNORADOS  (Calle  Músico  Juan  Díaz  de  Encina,  14011
Córdoba).

• FEDERACIÓN ANDALUZA DE ASOCIACIONES SURGE (Puente de la Barqueta, 1, 41002 Sevilla).

• ASOCIACIÓN ENTRE AMIGOS (Calle Escultor Sebastián Santos, Conjunto 4, 41013 Sevilla).

• FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES GITANAS “FAKALI” (Calle Jimios, 3, 41001 Sevilla).

• FEDERACIÓN ANDALUCÍA ACOGE (Calle Marqués de Nervión, 43, 4ª planta, 41005 Sevilla).

• UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE ANDALUCÍA (UGT) (Calle de la Ronda del Cementerio Carmen
Llorca, 41410, Sevilla).

• COMISIONES OBRERAS DE ANDALUCÍA (CCOO) (Pl. de la Concordia, 3, 41002 Sevilla)

B) Relación de organismos a los que se habrá de solicitar informe preceptivo:

- Unidad de Igualdad de Género.

- Intervención General de la Junta de Andalucía.

- Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.  

            - Dirección General competente en materia de Fondos Europeos.

            - Consejo Andaluz de Gobiernos Locales.
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